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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA PE—CJISTRO DE DÉCRETOS 
: PERIQDO2023 - 

LAPLATAQ 9 JUL, 2023 FOLIO 09003219 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el agente de la 

Subsecretaría de Educación, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, señora 

DUARTE BUSCHIAZZO Macarena, solicita Licencia Especial sin Goce de Haberes, a 

partir del 19 de agosto de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Otorgar a partir del 19 de agosto de 2023 y hasta el 30 de septiembre de 

2023, Licencia Especial sin Goce de Haberes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

969 de la Ley 14.656, a la agente DUARTE BUSCHIAZZO Macarena, DNT 32.531.100, 

legajo N9 18.732, quien revista en la Escuela Pedagógica Municipal Las “Algarrobas, 

extensión de la Escuela Municipal N* 1 El Rincón,-Nivel Secundario- de la Subsecretaría de 

Educación, dependiente de la Secretaría de Cultura y Educación, en el agrupamiento 6) 
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